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L a radio surgió en México en los primeros años de
la década de los veinte! y desde entonces ha sido
parte integrante de la vida nacional, especialmen-

te durante el periodo que va de 1930 a 1950, la época más
brillante de la radiodifusión mexicana. En 1950, cuando se
inicío la televisión, pareció que la importancia de la radio
había descendido. Efectivamente así fue: el nuevo medio
era cautivador, seductor en toda la significación (se apar-
te; ducere, llevar); también la novedad resultaba más cara
y esclavizante, demandante de una atención total.

Ante el ataque audiovisualla radio cambió, se trans-
formó de acuerdo a sus características intrínsecas y, en lu-
gar de desaparecer, se convirtió en un poderoso vehículo
publicitario sobre todo, yen oportuna fuente de informa-
ción en algunos casos.

El interés académico por la radio ha crecido de 1975
a la fecha. Ahora el medio unisensorial no sólo es impor-
tante para los comerciantes y publicistas, sino para espe-
cialistas universitarios que han aportado valiosas notas
sobre la radio.

Actualmente, todo el espacio mexicano está cruzado
(invadido) de mensajes radiofónicos, emitidos por un
millar de estaciones aproximadamente.2 Las estaciones
de amplitud modulada (AM) son las más numerosas, difun-
didas y populares. Son captadas por cualquier aparato re-
ceptor y tienen gran alcance, directamente proporcional
a la potencia de emisión. Las estaciones de frecuencia mo-
dulada (FM) se caracterizan por una fidelidad mayor en
cuanto a su señal y tienen poco alcance. Aun cuando en
los inicios de la FM las emisoras tenían una programación
diferente a la de AM (menos anuncios, música más selec-
ta), en la actualidad práctica~ '~nte no hay diferencia. Las
emisoras de onda corta son, en todos los casos, repetido-
raS de otras de AM o de FM y su objetivo es traspasar las
fronter~s del país.

Desde el punto de vista de autorización, las estacio-
nes de radio en México pueden ser comerciales o conce-
sionadas y no comerciales o permisionadas. Para operar
una estación comercial se requiere una concesión otor-
gada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
de acuerdo a las especificaciones que indica la Ley Federal
de Radio y Televisión, y la anuencia de la Secretaría de
Gobernación. Estas emisoras están autorizadas para in-
cluir publicidad y propaganda comercial en su programa-
.,Clon.

,'..

"Entendemos por estaciones no comerciales, aque-
llas que han recibido permiso de oper~ción para promo-
ver las experiencias de la cultura y para la difusión de pro-
gramas educativos y didáctico s y la ley no les permite la
publicidad y propaganda comercial" (Romo, 1975:33).
En el país, solamente 3.5% de las radiodifusoras son no
comerciales.

Emisoras comerciales

Las emisoras comerciales son, entonces, la forma carac-
terística de la radiodifusión mexicana; y se las encuentra
mal distribuídas enel territoriq nacional (aunqueestéto-
talmente cubierto). Siendo la radio por su propia natura-
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leza un medio adecuado para las clases más desposeídas,
las emisoras de radio se encuentran precisamente donde
hay más movimiento mercantil y no donde podrían ser
más útiles por carecerse de otros medios de comunicación
y de transporte. Al respecto Miguel Angel Granados Cha-
pa dice: "Hay pues un desequilibrio regional en la distri-
bución de las radiodifusoras y ello importa señalarlo para
establecer cómo la radiodifusión ni remotamente se rela-
ciona con necesidades sociales, sino que está vinculada
perfectamente con los intereses particulares" (1978:51).

La mayoría de las estaciones comerciales están orga-
nizadas en cadenas con el fin de obtener mayores ganan-
cias y alcanzar hegemonías regionales que pudieran ma-
durar, dadas las condiciones adecuadas, en un monopolio
real de la radiodifusión mexicana, monopolio no de una
sola persona, pero sí de una muy pequeña cúpula para la
que el lucro -la obtención de una ganancia lo más alta
posible en el más corto tiempo- es su único objetivo.

¿Qué es lo que transmiten estas emisoras? ¿Cuál es el
mensaje? Según las estaciones de radio, la comunicación
es igual al fomento del consumo económico, porque el
contenido de la señal emitida carece de otra significación.
El criterio que las rige se basa en factores clara yeminen-
temente comerciales. Antonio Castro Leal decía que "to-
do lo que se difunde por la radio y televisión es un
material elaborado y preparado por la organización co-
mercial que maneja y a veces monopoliza esos medios de
difusión. Esas organizaciones... consideran que todo lo de
carácter cultural es necesariamente impopular" (1969:
25).

En cuanto a la situación socio política, la radio casi
nunca cae en la cuenta de los problemas que provoca esa
situación y la imagen que presenta del país es una ima-
gen falsa, basada en la ignorancia de los problemas O, lo
que es peor, en presentaciones eufemistas que no hacen
sino colocar el receptor al nivel de objeto y en ningún mo-
mento como sujeto de un proceso social de comunicación,
en donde lo que se comunica responde a los intereses de
los dos sujetos del sistema y no solamente a los intereses
del emisor. De esta manera, el receptor se ha convertido
en un esclavo de los medios masivos, sin posibilidad, mu-
chas veces, de reacción contraria, y sólo como un miembro
más de la masa del público, con un grado mínimo de par-
ticipación en ese proceso comunicativo.
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Los contenidos de las estaciones comerciales pueden
enlistarse así: programas musicales consistentes en la
transmisión de los discos que a las compañías grabadoras
más les conviene porque promueven su venta, con una
presentación más o menos corta del nombre de la canción;
la transmisión de noticiarios en algunas emisoras, la ma-
yor parte de las veces con información incompleta y
superficial; algunas radionovelas, producidas hace 30
años en México o en La Habana (las más recientes son
producidas en Miami), y algunas transmisiones de even-
tos deportivos. Son contadas las radiodifusoras comercia-
les que elaboran su programación con la secuencia de
programas pensados, planeados y producidos especial-
mente, diferenciables y que tengan objetivos y público
bien definido.

Esto significa un gran desperdicio. Por ejemplo, en
Guadalajara, la segunda ciudad del país, hay 42 radiodifu-
soras, 23 de amplitud modulada y 19 de frecuencia modu-
lada. Treinta y nueve (93 %) son comerciales y sólo t~es
culturales (aunque en realidad son dos, puesto que una de
ellas es repetidora).

Más de la mitad de las 42 emisoras salen sobrando,
porque se podrían reducir a 18. En AM encontramos sólo
11 opciones, es decir, 11 tipos de programación, ligera-
mente diferentes entre sí. Algunas estaciones transmiten
música mexicana tradicional; otras, canciones rancheras
y norteñas nuevas; un grupo más, balada moderna en es-
pañol de escasa calidad; un buen número de emisoras
difunde canciones de moda que al mismo tiempo partici-
pan en un gran juego promocional que nace de la fabrica-
cígn de grandes estrellas a través de la televisión; dos
más, música tropical; otras dos, canciones para niños y jó-
venes muy jóvenes; una estación difunde música instru-
mental pasada de moda o de gusto permanente. Hay
cuatro emisoras diferentes en su estructura: una que
transmite alrededor de 11 horas de información noticiosa;
otra emite radionovelas todo el día; por su parte, la repe-
tidora de la famosa XEW con programas elaborados e inde-
pendientes unos de otros; y la emisora del gobierno del
Estado transmite música culta casi exclusivamente. La si-
tuación en la frecuencia modulada es similar: hay sólo
seis opciones, con la peculiaridad de que aquí se da, con
fuerza, la emisión de música cantada en inglés, de absoluta
actualidad, y no hay estaciones de las cuales se pueda ha-
blar en particular a excepción de Radio Universidad de
Guadalajara.

La emisión de música, noticiarios, radionovelas y
otro tipo de programas cubre 60% de la transmisión y es
coherente con la frase "al público 10 que pida", a través
del "pídeme 10 que te doy y te daré 10 que me pidas". El
40% restante de la emisión radiofónica son anuncios co-
merciales. "Esta es una afirmación basada en el Regla-
mento de la Ley Federal de Radio y Televisión. Si la
Fracción 11 del Artículo 42 de ese reglamento dice: El
tiempo destinado a propaganda comercial no excederá
del 40% del tiempo total de transmisión,3 no vamos a ser
tan ingenuos para pensar que en la estructura económica
y sociopolítica que impera en México, las estaciones van a
utilizar menos de ese tiempo para comerciales. Sabemos
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El modelo de radi<;>difusión vigente es vertical, uni- -

direccional (fuente.-canal-recep~o~) y nu~ca sepie~d~ el

rol. F~vorece y estimula la pasividad, y puede def1rurse

como' una gran sinjonota o como dice fernandoCuriel:

"Medio masivo de transmisiór:I de ~úsica grabada y de

mensajes comerciales", para añadir que "la producción

radiofónica se ha refugiado, mediocre, en losnoticiari<;>s :

y, pedante, paranoica, ilimitada, en los anuncios comer-

ciales" (1978:41).

Las estaciones comerciales de México están afiliadas

a la Cámara Nacional de Radio y Televisión, organismo

que nació en 1941, y del cual vale la pena revisar los tres

primeros objetivos de los nueve que tiene (CIRT, 1974:

15 ):

1. Representar los intereses generales de la indus-
tria de radio y televisión y de las empresas que la consti-
tuyan.

2.. Estudiar todas las cuestiones que afecten a las ac~
tividades industriales de radio y televisión y proveer a las
medidas que tiendan al desarrollo de las mismas.

3. Participar en la defensa de los intereses particu-
lares de sus socios sin más limitaciones que las señaladas
por la ley de las cámaras de comercio y de las de industria.4

Es obvio que este tercer objetivo siempre se cumple.
Basta mencionar dos hechos concretos:

El primero, narrado pPf Antonio Castro Leal, se re~
fiere al proyecto de la Ley Federal de; Radio y Televisión;
en uno de sus artículos se pedía que durante una hora dia-
ria se encadenaran todas las estaciones de radio y televi-
sión para un servicio público del gobierno. Dice Castro
Leal:

Cuando la ley pasó al Senado, siJpongoque también por influen-
cia de las organizaciones de radio y televisión se agregó una sola
palabra: la hora podría ser continua o discontinua, y entonces la
hQra se ha dividido en lo que se llamaspots de cinco minutos o
menos a lo largo del día, algunos de ellos, en los momentos en
que la radio y la televisión son menos oidas o vistas, agotan la
hora, que si fuera continua, podría utilizarse en forma más pro-
vechosa. (1969:30).

tados soberanos y de los municipios libres o las delegacio-
nes estatales, no pueden contratar direCtamente el uso de
esos espacios. Deben, por el contrario, hacer una solicitud
a la Dirección de Radio, Televisión y Cinematografía de
la Secretaría de Gobernación para que lo autorice. Los in-
teresados prefieren desistir de su intención de difundir
mensajes radiofónicos o, en última instancia, pagan por
el tiempo o reciben el tiempo en forma gratuita como ge-
~eroso apoyo de parte de los radiodifusores.

Por su parte, los trabajadores tienen su propiafor-
ma de tener en sus manos este medio. La mayor parte de
ellos están agremiados al Sindicato de Trabajadores dela
Industria de la Radio, Televisión, Similares y Conexos de
la República Mexicana (STIRT), nacido en 1947 como una
sección del sindicato de los electricistas, al amparo de la
Confederación de Trabajadores de México (CTM).

El permanente Secretario General del STIRTes el Sr.
Rafael Camacho Guzmán, ahora con licencia (de seis
años) para dedicarse a ser Gobernador de Querétaro. Por
este tiempo, lo suple Netzahual.cóyotl. de la Vega, quien
ha sido su segundo por largo. tiempo y también fuedipu-
tado ~n laul legislatura y por presidirlale tocó contestar
el segundo informe del presidente De la Madrid. Como
p.uede observarse, es difícil distinguir entre los trabajado-
res de la radio y el gobierno.5 N o es claro, entonces, saber
qué tipo de defensa de los derechos de los trabajadores
puede hacer un sindicato de esta naturaleza. Recordando
también el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Edu-
cación (SNTE) y otros similares observamos que el sindica-
lismo en México, es más bien, una forma de gobernar.

.El sl1RTagrupa a los trabajadores de la radio en todos
sus niveles, excepto en 10 que se refiere a las ventas de
tiempo; esta actividad, la más productiva, es la única que
realmente les queda a los dueños de las estaciones. Por
ejemplo, aun cuando la ley prevé que para ser locutor
basta con obtener una licencia en la Secretaría de Educa-
ción Pública, nadie puede serio sin la autorización del sin-
dica to, que otorga la plaza.

Algunas empresas tienen sus propios sindicatos y
como es lógico, no están obligados a contratar personal
del Sl1RT. El más fuerte de estos sindicatos, llamados blan-
cos, es el Sindicato Industrial de Trabajadores y Artistas
de la,Tclevisión, Similares y Conexos de la República Me-
xicana (SITA TyR) que dirige Gonzalo Castellot, viejb locutor

Al final, esa hora, terminó en 30 minutos.
El otro hecho es el siguiente: en tiempos delpresi-

dente Díaz Ordaz se intentó establecer que las emisoras
de radia: y televisión pagaran como impuesto 25% de¡ las
ganancias que recibieran. Los nacionalistas empresarios
de la industria de la radiodifusión, llevaron a cabo conver-
saciones con el gobierno que culminaron con el acuerdo
conocido como el .12.5% del tiempo.

Esto es, las emisoras deben pagar ese 25 %, pero en
la práctica pagan sólo 12:5%. El otro 12.5% lo pagan en
tiempo que ponen a disposición del gobierno para su uso
propio. Este tiempo si no es utilizado, no es acumulado.
Con el mero hecho de ponerlo a disposición del Estado, se
considera pagado el. impuesto. Fue muy fácil hacer este
trato sabiendo que ni entonces, ni ahora, el Estado ha sido
capaz de utiÍizar ese espacio.

En la práctica, sólo las dependencias gubernamenta-
les situadas en la <;iudad de México tienen posibilidad de
utilizar este privilegio, puesto que los gobiernos de los es-
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de las empresas de Emilio Azcárraga y que agrupa a los poseedor de una buena discoteca y que tiene acceso fácil a
trabajadores de Televisa. los conciertos que se presentan en su localidad.

La empresa Radio Comerciales de Guadalajara, que Por fortuna hay emisoras en las cuales hay más con-
cuenta con emisoras ubicadas en varias ciudades del país, ciencia de lo que la radio puede hacer y establecen meca-
tiene también su propio sindic~to. Y esto da lugar a una nismos de comunicación y participación con su auditorio.
situación muy peculiar. Sucede que la empresa compró (o Así podemos destacar algunas de las emisoras dirigidas a
comenzó a manej¡tr o administrar) una emisora en opera- los indígenas -.-que por otra parte están expuestas a even-
ción, cuyo personal estaba afiliado al Sl1RTy entre quienes tualidades políticas-; las radiodifusoras privadas mane-
se encuentra el delegado estatal del mismo. A pesar de jadas por Fomento Cultural y Educativo en el Estado de
que las condiciones laborales del sindicato de la empresa Veracruz y las emisoras Radio Universidad de México y
son mejores, los trabajadores de esta emisora no las pue- Radio Educación. De esta última, existe una interesante
den disfrutar porque su sindicato no se los permite y no experiencia: se ha constituido la asociación de radioescu-
pueden cambiarse al sindicato de la empresa. chas de Radio Educación.

Las causas de los problemas de estas emisoras pue-
Estaciones no comerciales den ser numerosas, sin embargo, creo que dos podrían

..englobar a todos: la imposibilidad de allegarse fondos pa-
Estas .e~lsoras, !lamada.s .por la Ley Federal de R~dl0 y ra la operación que no sean los subsidios siempr~ frágiles;
Te~~vlsl0n estacl0ne~ oftcl~les, culturales, de experlmen- y la rotación de personal, pues dependen de los nombra-
tacl0n o escuelas radlofórucas, son bastante escasas. Re- mientos oficiales en los cambios de gobiernopresentan, como decía antes, sólo el 3.5%. .

Hay en México 35 emisoras no comerciales que trans-
miten regularmente (BONEO et al, 1984). Algunas de ellas
..'~~~~ -~-~..;.-I~-~~ ~~~ 1~ ~.~1 -~.-I~~~" "..~~r ,,;~..~ ~/",

El 

estado

¡;lt:llCll J.CpC"IUVJ."~ \.VlllV \.1.1C11 pVU"IIIV~ ~1.1111C1," ~.~..~ "IC1~.

Parece que hay otros diez permisos para otras tantas emi-
soras, de las cuales rio ha sido posible obtener informa-ción, 

ya que algunas han dejado de transmitir, pero si-
guen apareciendo en listados oficiales; de otras nadiesabe 

qué pasa.
Estas 35 radiodifusoras pueden agruparse en seis ca-

tegorías:

Universitarias 15
Multilingües -indígenas 7
Gobierno de los estados 4
Instituciones particulares 4
Otras dependencias
gubernamentales 3
Casas de la cultur¡-. 2.--

A excepción de las cuatro pertenecientes a institu-
ciones particulares, todas las demás, directa o indirecta-
mente, son gubernamentales.

Con sus honrosas excepciones, la estructura de la
programación en la mayor parte de estas emisoras es la
transmisión de música culta. Muchos de los programas
son producidos por entidades ajenas a la emisora y la
mayoría de las veces ajenas al país, lo que trae por conse-
cuencía que el mensaje no sea planeado, producido y emi-
tido en relación con las características y las circunstancias
del receptor, utilizando muchas veces códi~os ajenos a él. A
esto puede añadírsele la indefinición del público: la mayo-
ría de estas estaciones no sabe quiénes son sus oyentes.

La mayoría se definen como estac~ones culturales;
pero la cultura es entendida sólo como manifestación de
las bellas artes y de estas sólo la música. Con lo cual, a pe-
sar de tener financiamiento público, benefician al audito-
rio que siempre es beneficiado en todos sentidos. Es
decir, al grupo social que goza de la buena música, que es

y en todo este panorama ¿qué papel juega el Estado?
En primer lugar, le corresponde otorgar las conce-

siones y permisos y la aplicación de la Ley Federal de Ra-
dio y Televisión y su Reglamento correspondiente.

El Estado mexicano es permisionario de la mayoría
de las emisoras no comercia/es y concesionario de seis es-
taciones de radio comerciales, una de las cuales, la XERPM
tiene una programación infantil; la XHOF-FM es juvenil, la
tercera (XEMP) transmite música culta; la cuarta es la xEB,la
estación en operación más antigua de México que se anun-
cia como la Estación Nacional y Familiar; todas ellas
transmiten en el área metropolitana de la ciudad de
México. La quinta emisora de la cual el Estado es conce-
sionario está. ubicada en Cd. Lázaro Cárdenas, Mich., diri-
gida a los trabajadores. La última adquirida es la XEQK,CO-
nocida como la emisora de la Hora Exacta, puesto que la
anuncia cada minuto y que también emite desde elDistri-
to Federal. Estas estaciones comerciales no han sido esta-
blecidas por el Estado, sino que habiendo pasado dificu:-
tades, especialmente económicas, fueron adquiridas.

Todas las actividades del Estado en materia de radio-
difusión son efectuadas por la Dirección General de Ra-
dio, Televisión y Cinematografía (RTC) de la Secretaría de
Gobernación, a través de la Dirección de Radio y el
Instituto Mexicano de la Radio.

La Dirección General tiene como tarea la formula-
ción y puesta en práctica de las políticas nacionales de co-
municación. La Dirección de Radio, en consecuencia, es la
encargada del aspecto normativo, de la aplicación de la
Ley. El Instituto Mexicano de la Radio es el encargado de
producir los programas que deben transmitirse en los
tiempos que en cada estación corresponden al Estado.
que son media hora diaria, más 10 equivalente del 12.5%
de impuestos. Asimismo, maneja las emisoras que el Es-
tado opera directamente, como son las estaciones que
tienen concesionadas, la XEEP Radio Educación y Radio
México, emisora internacional de onda corta que trans-
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...Nosotros habíamos establecido un tiempo total fijo. Los

señores senadores -acaso por influencia de las empresas de esos
servicios- sustituyeron nuestro texto por las siguientes pala-
bras: 'La propaganda comercial deberá mantener un prudente
equilibrio entre el anuncio comercial y el conjunto de la progra-
mación'. Esta frase vaga destruyó por completo nuestro propósi-
to de impedir que se multiplicaran los anuncios... (1969:28 yss).

Ley Federal de Radio y Televisión

La 

Ley Federal de Radio y Televisión consta de seis
títulos con 105 artículos, además de siete transitorios.

El Título Primero, nominado "Principios Funda-
mentales", establece que corresponde al Estado mexica-
no el dominio del espacio y que la radio y la televisión
constituyen una actividad de interés público. De este
título destaca el artículo 5 que es bastante útil para descu-
brir cuál es la tónica de la ley, y para demostrar que una
reforma a la misma, sería urgente. Esto dice el artículo:

mire "la presencia de México en el mundo'

La radio y la televisión tienen la función social de contribuir al
fortalecimiento de la integración nacional y el mejoramiento de
las formas de convivencia humana, al efecto, a través de sus trans-
misiones procurarán:6
1. Afirmar el respeto y los principios de la moral social, la digni-

dad humana y los vínculos familiares.
2. Evitar influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo armó-

nico de la niñez y la juventud.
3. Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo o a conservar

las características nacionales, las costumbres del país y sus tra-
diciones, la propiedad del idioma y a exaltar los valores de la
nacionalidad mexicana.

4. Fortalecer las convicciones democráticas, la unidad nacional
y la amistad y cooperación internacionales.La legislaci6n

Dado que la utilización del espacio es un asunto de interés
público, todo lo referente a la transmisión radiofónica in-
teresó desde un principio a los gobiernos nacionales quie-
nes se avocaron inmediatamente a la preparación de un
orden jurídico que reglamentara el trabajo en esta línea.
Así, el 31 de octubre de 1916 se expide en México el De-
creto sobre el Reglamento para la Instalación y Funciona-
miento de Estaciones Radio Telegráficas. A partir de ese
decreto y hasta la publicación de la Ley Federal de Radio y
Televisión en 1960, en México se emiten 17 disposicio-
nes jurídicas sobre la materia, pero ninguna ley.

La Ley Federal de Radio y Televisión fue aprobada
por el Congreso de la U nión, expedida por el presidente
López Mateos e18 de enero de 1960 y publicada en el Dia-
rio Oficial el 19 del mismo mes y año.

Como era de esperarse, esta ley estuvo precedida de
fuertes discusiones y no pocas presiones, sobre todo de
los miembros de la industria. A este respecto Antonio
Castro Leal nos narra:

Nótese que la ley no ordena, ni obliga, simplemente
indica lo que las emisoras deben procurar. Raúl Cremoux
resume este Título señalando que "El estado considera a
las ondas en que se transmiten las emisiones, como domi-
nio de la Nación" y "El estado le asigna a la radio y la tele-
visión funciones sociales moralizantes de difícil defini-
ción y de compleja operatividad. Al señalar el deber ser
de las transmisiones y comparar estas con el grueso
general de las emisiones, se observa el abismo que separa
a los principios enunciados y su remota aplicabilidad"

(1982:21).
En el Segundo Titulo 'Jurisdicciones y Competen-

cias", se señalan las secretarías de Estado que tienen que
ver con la radiodifusión y se definen las atribuciones de
cada una de ellas. Estas son las secretarías de Goberna-
ción, Comunicaciones y Transportes, Educación Pública y
Salubridad (hoy de la Salud).

El Titulo Tercero se refiere a las "Concesiones y
Permisos". Las primeras las otorga el Presidente de la
República, a través de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes a los ciudadanos mexicanos que, llenando
los requisitos, las soliciten para establecer emisoras co-
merciales autorizadas para cobrar por su tiempo y trans-
misión. Los permisos se otorgan para operar emisoras
oficiales, culturales, de experimentación y escuelas radio-
fónicas, que no podrán emitir propaganda comercial ni
cobrar por sus transmisiones.

Yo 

fuI en ese tiempo diputado, formé parte de la Comisión que la
redactó y la defendí en la tribuna. Pasó después al Senado, en
donde le hicieron algunas modificaciones.

Los diputados nos consideramos un poco traicionados por
el Senado, el cual reformó algunos de los puntos que nosotros
considerábamos fundamentales. En primer lugar, en el proyecto
pr('parado por nosotros, se establecía un máximo de minutos
dedicado a los anuncIos intercalados en los programas de radio y
televisión.



lancía", trata de las atribuciones de un Consejo Nacionalde 
Radio y Televisión que estaría integrado por un repre-sentante 

de cada una de las secretarías de Estado involu-cradas 
en la ley, dos representantes de la industria y dos:le 

los trabajadores de la misma. Este Consejo tendría,en-tre 
otras, la función de "elevar el nivel moral" cultural,irtístico 

y social de las transmisiones" (Artículo 90), en-tre 
otras. Sin embargo, no hay noticias de que este Conse-

10 se haya instalado jamás. Es probable'que se haya susti-tuido 
por la Comisión de Radiodifusión, desaparecida:lurante 

el sexenio de López Portillo para darle paso a la
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematogra-fía 

(RTC),
En el Título Sexto se da la lista de los actos que se

consideran infracciones a la ley.
Además de la Ley Federal de Radio y Televisión, la

legislación se completa con el Reglamento de la Ley
Federal de Radio y Televisión y de la Ley de la IndustriaCinematográfica, 

relativo al contenido de las transmisio-nes 
de radio y televisión, promulgado el 8 de marzo de1973 

por el presidente Luis Echeverría y publicado en elDiario 
Oficial el 4 de abril del mismo año. Trece añosdespués 
de promulgada la Ley que reglamenta, específi-camente 
en lo que se refiere a las atribuciones de la Secre-taría 

de Gobernación.
En el Considerando 11 se enuncia algo que puede re-

sultar alentador: "La radio y la televisión deben constituirvehículos 
de integración nacional y enaltecimiento de lavida 

en común orientando estos medios preferentemente
a la ampliación de la educación popular -pero, inmedia-tamente 

después, esta necesaria intención de ampliar la
educación popular se anula con 13 palabras- mediante
el fortalecimiento de las funciones informativas, de re-
creación y de fomento económico".S

renglonesencomunicación...l$
No queda clara en la ley, la diferencia entre conce- r

sión y permiso. Aparentemente, conseguir un permiso
para operar una estación que sólo eso requiere, es muy fá-
cil; sin embargo, no podemos olvidar la lucha que prota-
gonizaron, para obtener su permiso, la Universidad Au-
tónoma de Guerrero y el Municipio de Juchitán, Oax., con
resultados negativos, lucha que todavía continúa la Uni-
versidad Autónoma de Puebla.

A través de 33 artículos, en este Título Tercero, se
~stablece un conjunto de disposiciones tanto para solici-
tar concesiones como para poderlas conservar. Cabe des-
tacar que las concesiones y permisos tienen j.lna vigencia
de 30 años, pasados los cuales deberá refrendarse y ten-
drán prioridad los mismos concesionarios. Una buena ac-
ción sería revisar las concesiones otorgadas hasta el mo-
mento, puesto que muchas han caducado ya, otras están a
punto de terminar y sería una buena oportunidad para
reflexionar acerca de qué personas, instituciones yorga- I
nizaciones deberían ser los nuevos concesionarios, o me- '

jor aún los nuevos permisionarios, porque esto significa-
ría que las estaciones podrían dedicarse a la transmisión
de programas educativos, participativos y culturales pues
parece que sólo las emisoras permisionadas pueden ha-
cerlo. De hecho la Ley, al hacer tan tajante la diferencia,
está provocando que las emisoras comerciales entiendan
que la radio educativa o cultural no es de su incumbencia.

De este Título resalta, por un lado, la preocupación I
del Estado porque las concesiones se otorguen a mexica-
nos, como si eso garantizara la mexicanidad de los conte- I
nidos, y por otro, la inclusión de los "motivos para revo- c
car concesiones. Por supuesto ninguno por razones de
contenido" (CREMOUX, 1982:45). ¡

En el Titulo Cuarto se legisla sobre horario, sus- I
pensión de transmisiones, potencia, frecuencia, interfe- j
rencia, tarifas, programación, prohibiciones en cuanto a I
lenguaje y tipos de programas, propaganda comercial, es- (
cuelas radiofónicas y locutores. ]

El artículo 57, incluido en este Tí tulo, dice: "No se j
concederán prerrogativas que impliquen privilegios de
alguna empresa de radio y televisión en perjuicio de los I
demás"; y ¿qué es entonces otorgar 119 concesiones a una
misma empresa? (Grupo AOR) , y ¿qué es entonces seña- I
lar sólo el mínimo en las tarifas comerciales cuando lo
que debería señalarse es el máximo? (Artículo 53). I

Por su parte, el artículo 58 nos hace reflexionar, en-
tre otras cosas, sobre las atribuciones de veto que el SfIRT
se ha arrogado. El texto del artículo dice: "El derecho a la
información y de recepción, mediante la radio y la televi- I
sión es libre y consecuentemente no serán objeto de
ninguna inquisición judicial o administrativa ni de limi-
tación alguna ni censura previa, y se ejercerá en los
términos de la Constitución y de las leyes".7

En el artículo 67 se establece que debe haber un "pru-
dente equilibrio" entre el anuncio comercial y el conjunto
de la programación. Preguntas obligadas: ¿qué se entien-
de por prudente equilibrio?, ¿quién lo establece, la propia
emisora o el sancionador de la ley? ¿Equilibrio significa

igualdad?
El Titulo Quinto de la Ley, "Coordinación y Vigi-



20 ...renglones en comunicación y esta reforma debería darse como producto de una autén-

tica consulta entre técnicos, estudiosos y trabajadores que
elaboran un cuerpo jurídico que interpretara los verdade-
ros intereses de los radioescuchas mexicanos.

Alrededor de 14 mil horas diarias de emisión cubren
el espacio acústico mexicano; más de cinco mil son anun-
cios comerci¡¡les, la mayoría de los cuales promueven re-
frescos, alimentos chatarra, productos suntu.arios, servi-
cios que deben promoverse así, porque de lo contrario no
se utilizarían. Canciones miles de veces repetidas duran-
te un mismo día. Escasas horas de información periodís-
tica y prácticamente insignificantes horitas para la edu-

.,caClon.
En un país con 5 millones de analfabetos absolutos y

-donde prácticamente el 50% de la población adulta son
analfabetos funcionales, en donde la población rural que
asiste a la escuela alcanza sólo el tercer año de educación
elemental, la utilización de la radio para otros fines que
no sea el fomento al consumo, es un imperativo urgente.

NOTAS

1. Parece que la primera emisión fue el27 de septiembre de 1921 en la ciudad
de México y el "primer programa vivo de estudio" en Monterrey, el9 de
octubre (Gálvez, 1984).

2. Se redondea la cifra por la impresión de las fuentes. En mayo de 1983.. du-
rante el Foro de Consulta Popular sobre Comunicación Social se afirmó que
había en el país 854 emisoras. El libro de Medios Publicitarios del mes de
marzo de 1984 reporta 912 emisoras comerciales. El Director de Radio de
RTcafirmó en noviembre de 1984 que el total de estaciones era de 880. Por
su parte, el tomo 11 del Foro citado habla de 825. Lógico sería recurrir a la
Dirección de Concesiones y Permisos de Telecomunicaciones de la SCT; sin
embargo, no es fácil obtener información clasificada, ya que en la misma
lista se encuentran las concesiones y permisos vigentes, las que están fuera
de uso, y las caducas.

3. Diario Oficial, 4 de abril de 1973.
4. Los subrayados son míos.
5. Carlos Loret de Mola, Luis M. Farías y otros, aQtiguos locutores, fueron

también gobernadores, diputados o ambos
6. El subrayado es mío.
7. El subrayado es mío.
8. El subrayado es mío.

...
Del reglamento, vale la pena destacar los artículos 3,

7, 12,42 y en su fracción 11. El artículo 3 dice que "la radio
y la televisión orientarán preferentemente sus activida
des a la am pliación de la educación po pular, la difusión de
la cultura, la extensión de los conocimientos, la propaga-
ción de las ideas que fortalezcan nuestros principios y tra-
diciones; el estímulo a nuestra capacidad para el progre-
so; a la facultad creadora del mexicano para las artes, yel
análisis de los asuntos del país desde un punto de vista
objetivo, a través de orientaciones adecuadas que afirmen
la unidad nacionar', refiriéndose, precisamente, a lo que
no hacen esos medios, y sin decir cómo obligaría a las
emisoras.

Artículo 42.- El equilibrio entre el anuncio y el conjunto de
la programación se establece en los siguientes términos:
11.- En estaciones de radio:
El tiempo destinado a propaganda comercial no excederá

del cuarenta por ciento del tiempo total de transmisión...
b). La distribución de propaganda comercial dentro de los pro-

gramas deberá sujetarse a las siguientes reglas: .
Primera: Cuando se trate de radionovelas, e'ventos deporti-
vos, comentarios informativos y todas aquellas transmi-
siones cuyo desarrollo obedezca a una continuidad natural,
dramática o narrativa, las interrupciones no.podrán ser más
de doce por cada hora de transmisión, incluyendo presenta-
ción y despedida, y cada interrupción no excederá de un mi-
nuto y medio de duración.
Segunda: Cuando se trate de programas que no obedezcan a
una continuidad natural, dramática o narrativa, las interrup-
ciones no podrán ser más de quince distribuidas en una hora
de transmisión y cada interrupción no excederá de dos minu-
tos de duración.
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